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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente expediente, 

informándole que el día cinco (05) de Noviembre del 2020 fue presentada la demanda de 

la referencia, encontrándose pendiente para proveer sobre su admisión y demás cuestiones 

accesorias. Provea usted. 

JUAN GABRIEL ZEA NAVARRO 

SECRETARIO 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA. Cartagena de Indias D. T. y C., Diciembre tres (03) del Dos Mil Veinte (2020) 

 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que la parte demandante presentó la demanda 

para su admisión, no obstante, y luego de haber sido revisada la foliatura de la demanda de la 

referencia, atisba esta judicatura que la misma debe ser rechazada, conforme a lo estipulado en 

el artículo 90 del C.G.P, tal como se explica a continuación:  

 

El artículo 28 del cuerpo normativo en cita, dispone que “La competencia territorial se sujeta a 

las siguientes reglas: 1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado 

tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el 

demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando 

tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio 

o de la residencia del demandante. (…)” (Subrayas y negrillas por fuera del texto original). 

 

Ahora, el parágrafo del artículo 17 ídem, señala que “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en 

los numerales 1, 2 y 3.”, siendo el primero de los asuntos, los procesos contenciosos de mínima 

cuantía. 

 

Precisado lo anterior y aterrizando en el caso concreto, se observa que la parte demandante 

pretende ejecutar a la entidad, DAVIVIENDA SA quien según el acápite de notificaciones de los 

demandados pueden ser notificados en “(..) BARRIO DANIEL LEMAITRE CALLE 70C N°17-

56 Y CALLE 31B2 N°15A-34 DE CARTAGENA BOLIVAR (..)”, por lo que siguiendo las reglas 

de competencia territorial, esta judicatura no sería la competente para conocer del presente 

asunto, siendo menester traer a colación el Acuerdo CSJBOA18-160, emanado de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y en el cual se estipuló que esta judicatura 

solo funcionará en los barrios allí indicados: 

         

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR RAD. 13001-41-89-005-2020-00412-00 

DEMANDANTE:  COOUNION NIT: 900.364.951-6   

DEMANDADO:   JANIA MERCEDES LOPEZ MARIN CC: 45.497.846 Y YANETH 

RAFAELA RODRIGUEZ MESTRA CC: 45.472.970 
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Así las cosas y sin mayores elucubraciones, se tiene que los despachos competentes para 

conocer del presente trámite, serían los Juzgados Civiles Municipales de Cartagena, ante la 

ausencia de un Juzgado de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples que tengan jurisdicción 

en BARRIO DANIEL LEMAITRE CALLE 70C N°17-56 Y CALLE 31B2 N°15A-34 DE 

CARTAGENA BOLIVAR, por lo que se procederá a rechazar la presente demanda, 

disponiéndose su remisión a la autoridad judicial mencionada. 

 
Razón por la cual el JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE CARTAGENA; 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO el presente proceso de ejecutivo de mínima cuantía, 

presentada por COOUNION en contra de JANIA MERCEDES LOPEZ MARIN Y YANETH 

RAFAELA RODRIGUEZ MESTRA falta de competencia territorial, por las razones expuestas. 

  

 SEGUNDO: REMITASE el presente proceso a la Oficina Judicial, sección reparto, de la ciudad 

de Cartagena, para que a través de esta sea remitido el presente proceso al Juzgado Civil 

Municipal de Cartagena en turno, para lo de su cargo 

 

Por Secretaría elabórense los respectivos oficios y así mismo, ORDENAR a la parte demandante 

retirar el expediente y remitirlo al juzgado de competencia según lo establecido en el art 125 del 

C.G.D.P  dejando las constancias del caso. 

 

 
 
 
JZN. 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE CARTAGENA 

 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 

NOTIFICA 

 

MEDIANTE EL ESTADO Nº  060 

 

DE FECHA: _04-12-2020 

 

JUAN GABRIEL ZEA NAVARRO. 

SECRETARIO 
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